
Quito, Enero 21 del 2008 

Señonit? - 

CAROLINA PROANO LEDERGERBER 

Ciudad A0446 

  

Cumpto en informar a Ud., que la harta General Orádmarta y Umversaál de Acoromastas 
de INDUSTRIAL E INMOBILIARIA JOVIPACA S.A., en sesión reunida el día de 

hoy, tuvo el acterto de elegr a usted como VICEPRESIDENTE de ta empresa, por un 

período de CINCO AÑOS con las atribuciones y deberes que constan en el Artículo 

Dr. Telmo Torres Crespo el 19 de octubre de 1982, inscrita en el Registro Mercantil, 
Libro de fndustriates, de fojas No. 1084 a 1.127, No. 83 de dicho Registro y anotada 
bajo el No. 978 del Repertorio, el 24 de enero de 1983. 

El Artículo Décimo Quito de tos estatatos en cuanto ÁÍ carpo y se duración, faeron 
reformados mediante escritura pública otorgada el 30 de octubre de 1987, ante el 
Notano Décmo del Cartón Guayaquil + monta en el Regstro Mercantil el 22 de 
diciembre de 1987, de fojas 27.138 a 27.146, número 2.290 y anotada bajo el número 
19.990 del repertorio. 

Mediante escritura pública otorgada ame el Notario Vieéstmo Premero dea cantón 
Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete, el 13 de noviembre de 1997, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quñto el 24 de marzo de 1998 y en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 9 de abril de 1998, la Compañía cambió su domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a fa ciudad de Quito. 

  

Ácta de aceptación. En Quito, el día de hoy 21 de enero del 2008, acepto el 
nombramiento de Presidente de la Compañía INDUSTRIAL E INMOBILIARIA 
JOVIPACA S.A., dejando constancia que soy de nacionafidad ecuatoriana, con códuta 
de ciudadanía No. 171166136-6. Quito, 21 de Enero del 2008 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

Carolina Praia documento bajo el No..... / 351 bannns del Registro 
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Quito a 1 4 FEB. 2008 
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a SITIO MERCAYTIL 
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